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                 Movimiento de Agricultura Orgánica  Costarricense, MAOCO 

Miembro del Movimiento de Agricultura Orgánica de América Latina MAELA


La aprobación de la Ley de agricultura orgánica tiene relevancia social, ambiental y productiva

La aprobación en primer debate la Ley para el Desarrollo, Promoción y Fomento de la Actividad Agropecuaria Orgánica (expediente 16.028), representa un  salto de calidad en materia de legislación y de avance hacia un modelo sustentable de desarrollo nacional.

De ello dan cuenta las intervenciones de los diputados y diputadas de las fracciones parlamentarias al razonar su voto favorable para la ley, quienes desde distintos ángulos de análisis coincidieron en que es de importancia cardinal para las personas agricultoras y consumidoras del país.

Detrás de este gran paso están muchos grupos organizados de productores orgánicos que han trabajado durante varios años para consensuar con los diferentes actores que integran el sector con la facilitación del Movimiento de Agricultura Orgánica Costarricense, MAOCO.

La ley - primera ley de su tipo en América Latina -constituye un impulso sustantivo a la agricultura orgánica costarricense y al mejoramiento de la calidad de vida de miles de familias productoras. 

La ley favorece el equilibrio entre producción y naturaleza, mediante el fomento de tecnologías sanas junto con la promoción de mercados solidarios y justos y constituye un instrumento para dignificar la cultura y la identidad campesina y avanzar hacia una Costa Rica incluyente y más democrática. 

Con su aprobación en segundo debate, queda explícito el compromiso con la vida, como lo han enfatizado entre otros los obispos católicos, los pastores luteranos, los rectores de las universidades públicas, el Ministro de la Producción, y diversas instituciones del escenario nacional.

La ley en breve

· Esta ley reconoce a la agricultura orgánica como actividad de interés público, modifica la Ley del Ambiente para que la agricultura orgánica no se entienda como complementaria o secundaria y exige al Ministerio de Agricultura así como a otras instancias a reconocer su aporte mediante la asistencia técnica, la investigación y otros incentivos.

· La ley propone incorporar la visión y la filosofía de la agricultura orgánica en la educación, favorece la investigación así como la formación de técnicos agropecuarios con conocimientos específicos en agricultura orgánica.

· Destaca la importancia y promueve el acceso y uso de las semillas criollas y prohíbe el uso de los organismos genéticamente modificados (transgénicos) si generan un riesgo comprobado para la agricultura orgánica.

· Castiga a quienes hagan pasar productos agropecuarios convencionales como productos orgánicos.

· Mejora las condiciones para el desarrollo de la producción orgánica entre otras vías a través del apoyo durante el período de transición, la posibilidad de créditos diferenciados, el fortalecimiento de mercados locales, y el reconocimiento de sistemas de certificación participativa en los que jugarán un rol vital las personas consumidoras.

110 organizaciones que agrupan a más de 9 mil productores orgánicos en todo el país celebran este gran día.
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